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Normas para los autores

Deben enviarse los trabajos, tanto para
publicación en la revista como para página
web por Internet:
■ Un original y tres copias.
■ Escrito en hoja tamaño A-4, incluyendo
las figuras y/o fotografías.
■ Una copia en CD del texto con formato
Microsoft Word. Tipeado en mayúsculas y
minúsculas.

El envío de la producción en formato papel
y/o electrónico, se considerará como auto-
rización para su publicación y sólo se acep-
tarán trabajos que no hayan sido publica-
dos con anterioridad en otra revista, ni se
encuentren bajo evaluación para el mismo
fin.

El/los autor/res serán notificados de la eva-
luación bajo los siguientes conceptos
generales:
■ Aceptado para su publicación
■ Necesidad de revisión (por parte del
autor)
■ Devolución sin publicación
El trabajo aceptado se publicará en la edi-
ción de la revista que el Comité Científico
determine. No se devolverán los textos
aceptados.
Según su contenido, los trabajos se clasifi-
can en las siguientes categorías:
■ Trabajo de investigación científica.
■ Trabajo de divulgación
(actualización o revisión).
■ Casos clínicos.

Trabajos de investigación: son trabajos

inéditos, es decir, producto de experiencias
de investigación básica o clínica que sean
un aporte específico a una disciplina dentro
de la Odontología.
Constará de:
■ Titulo, en lo posible conciso y claro.
■ Nombre del o los autores.
■ Resumen: no más de 150 palabras en
español y su equivalente en inglés.
■ Introducción.
■ Materiales y métodos.
■ Resultados.
■ Conclusiones.
■ Bibliografía.
■ Extensión máxima: ocho carillas inclu-
yendo las figuras y/o fotografías. 
■ Ilustraciones: deben ser digitalizadas y
de máxima resolución, en formato JPG o
TIFF.

Trabajo de divulgación (actualización o
revisión): serán considerados tales, aque-
llos que informen acerca del estado actual
del conocimiento sobre el tema, con biblio-
grafía profusa y debidamente referenciada
en el texto.

Constará de:
■ Titulo, conciso y claro.
■ Nombre del o los autores.
■ Resumen: no más de 150 palabras en
español y su equivalente en inglés.
■ Introducción.
■ Desarrollo.
■ Conclusiones.
■ Bibliografía.
■ Extensión máxima: ocho carillas, inclu-

yendo figuras. Aproximadamente 1.000
caracteres.
Casos clínicos: son descripciones de situa-
ciones clínicas no habituales. Su estructura
deberá ser:
■ Titulo: conciso y claro.
■ Nombre del o los autores.
■ Resumen.
■ Introducción.
■ Caso clínico: descripción, que puede
acompañarse de gráfico y/o fotografía.
■ Discusión.
■ Bibliografía: se puede expresar la cita
más relevante y dejar la posibilidad de que
un interesado solicite al Comité Editor
toda la bibliografía acopiada por el autor y
que no es publicada.

Precisiones:
Los autores deberán observar las siguientes
precisiones, cualquiera sea la categoría en
que se inscriba su trabajo para publicación:

Titulo: debe ser claro y conciso. Su exten-
sión debe ser la menor posible.

Autores: los autores deberán expresar sus
nombres completos. Debe constar el nom-
bre de la o las instituciones donde se reali-
zó el trabajo, la dirección postal y dirección
electrónica del autor y su respectivo grado
académico o profesional.

Resumen o abstract: no debe tener una
extensión mayor de 150 palabras, en idio-
ma español y su equivalente en inglés.
Debe ser claro, de modo tal que sintetice
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los contenidos más relevantes y las conclu-
siones del trabajo. Puede hacer referencia a
la línea de investigación seguida por otros
investigadores.
Palabras clave o key words: en número
no mayor de 5 (cinco), serán los términos
más representativos del contenido del tra-
bajo, de forma tal que permita su inclusión
en una base de datos. Deberán expresarse
en español y su traducción al inglés.
Ilustraciones: Deben ser digitalizadas,
cuyas dimensiones no excederán ni serán
inferiores a 20 cm. x 30 cm., resolución:
300 DPI y en formato JPG o TIF. Las mismas
pueden ser:
■ Radiografías: tomadas con cualquier téc-
nica, deben ser nítidas y con buen contraste.
■ Fotografías: con buen contraste y nítidas.
■ Dibujos esquemáticos. El autor debe
indicar la ubicación adecuada de los
mismos en el texto.
■ Gráficos o tablas: deben ser presentadas
como archivo adjunto en el programa en el
que fue realizado originalmente y en CD.
En todos los casos, deben ir acompañadas
de una breve leyenda y número de orden al
pie. Es conveniente que éstas sean adjunta-
das en hoja aparte.
(*) Las impresiones de fotos o gráficos en
color tienen un costo adicional a cargo del
autor o los autores, el que deberá ser con-
sultado al Comité Editor.
Introducción: incluye las hipótesis, objeti-
vos y/o contenidos más relevantes. Con
una reseña de los resultados más importan-
tes y una breve referencia a las conclusio-
nes y/o discusión. La introducción incluye
referencias bibliografías que serán indica-
das con un número entre paréntesis.
Materiales y métodos: debe ser un resu-
men claro y lo suficientemente completo
para promover su transferencia a otros
investigadores.
Resultados: debe presentarse lo que se
obtuvo, de la forma más adecuada: gráfi-
cos, tablas, sin abundar en explicaciones.
Discusión: consiste en la interpretación
por los autores de los resultados, donde
pueden expresar coincidencias o desacuer-

dos con investigaciones similares.

Conclusiones: las mismas son el sustento
de la investigación, basadas en los resulta-
dos y perfiladas en la discusión.
Bibliografía: las referencias bibliográficas
que a lo largo del texto se expresan entre
paréntesis con números, se expresarán del
siguiente modo:

a) Si son artículos de revistas:
■ Nombre del autor o autores (hasta tres,
seguido con la expresión "et al") indican-
do el apellido completo y las iniciales del
nombre en mayúsculas, sin punto.
■ Año de la publicación entre paréntesis.
■ Título del trabajo.
■ Título abreviado de la revista según
normas internacionales.
■ Volumen en negrita.
■ Capítulo o número del fascículo.
■ Página inicial y final.

b) Si son libros:
■ Nombre del autor o autores (con las
mismas indicaciones anteriores).
■ Año de la publicación entre paréntesis.
■ Título del libro.
■ Edición.
■ Lugar de publicación. Editorial. Volumen.
■ Capítulo o número de páginas.

Nota: estas mismas normas para los
autores serán traducidas al inglés por
el Comité Editor.

Otras secciones de la revista: estas serán
escritas por los integrantes del Comité
Científico y quienes deseen participar,
comunicándose con el mismo a la dirección
editorial y/o a las direcciones electrónicas u
otro medio especificado en la revista para
este fin.

Editorial.

Comentarios bibliográficos.

Actividades científicas.

Misceláneas.

PROPUESTA DE ÁREAS TEMÁTICAS

BIOLOGÍA ORAL
■ Anatomía, Histología y Embriología.
■ Química Biológica y Física Biológica.
■ Biología Celular y Molecular.
■ Microbiología.
■ Farmacología.
■ Patología Bucal.
■ Fisiología.

ODONTOLOGÍA CLÍNICA  
■ Odontología Preventiva.
■ Operatoria Dental.
■ Clínica Propedéutica.
■ Cirugía.
■ Periodontología.
■ Prostodoncia.
■ Ortodoncia.
■ Radiologías.
■ Odontopediatría.
■ Anestesiología.
■ Estomatologías.
■ Endodoncia.

MATERIALES Y AVANCES
TECNOLÓGICOS
■ Materiales Dentales.
■ Diagnóstico por imágenes.
■ Diagnóstico computarizado.
■ Materiales ortodónticos.
■ Materiales prostodónticos.

HUMANIDADES Y CIENCIAS
SOCIALES
■ Psicología.
■ Sociología.
■ Antropología.
■ Pedagogía Universitaria.

La entrega y recepción de los trabajos
científicos para su publicación, implica la
autorización del autor para difundir la
obra, tanto en soporte impreso y/o elec-
trónico, asi como participar con los mis-
mos en las bases de datos que se conside-
ren pertinentes.

Publicaciones




